
[rl DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

DEFINITIVA A MANUEL ALEJANDRO DE

LA HOZ VELASQUEZ

DECRETO ALCALDICIo N' 5 800

Chillán Viejo, 0 1 gCT 2011

VISTOS:
l.- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'
¿g+ Oel Ministerio del lnterioi Reglamento para la aplicación de los Artículos No 23 y
siguientes del Título lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente'

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 18'695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.066 de fecha 20.07.2021, que invalida

Decreto Alcaldicio N"755 del 05.02.2021 por razones que indica.

5.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 10.08.2021, que nombra

Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada . a Of. de Partes e

lnformaciones del ruuñicipio Folio No 9.771 del 28 de septiembre de 2021, para Venta de

comida rápida al paso, bebidas de fantasía, té, café en food truck.

DECRETO:

esta fecha a:
l.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de

MANUEL ALEJANDRO DE LA HOZ VELASQUEZ

16.221.162-5

Marchant No 1 .1 51 -A, Ch illán

Marchant No 1.151-A, Chil lán Viejo.
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[T DTRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

31-08-2020
No 561000

$ 400.000.-

Resolución Exenta No 2116457798
Fecha: 2710912021

No aplica.
Se acoge a la Ley No 19.749 Microempresa
Familiar,

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- ¡NCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE
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